
I. Nombre del área que clasifica
Dirección General de:Gestión integral de MaterialesyActividades Riesgosas

II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. exportación de residuos
peligrosos
Número de oficio dela autorización: SRA-DGGIMAR618/000825
Fecha: 3 de febrero de 2023
Número de bitácora: 09/l-IG-0114/08/22

III.Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV.

información que se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona física
Número de paginas en gue se encuentra la información:1
Número total de páginas de la autorización: 3
Número consecutivo en páginas: 0115038 a 0115039

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con «base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma -

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rública; 106, y 187 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como en los
lineamientos Trigesimo octavo fracción l, cuadragésimo, y sexagesimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, asi como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.

V. Firma del titular del área

VI.

EL DIRECTOR GENERAL

on.Ar2ru|1zo cA\/:LAN carecía

Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se
aprobó la versión pública ,

ACTA_0'7__2023_SlPOT_1T_2023_FXXVlI, emitida por el Comite de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda

__ sujeta a ias disposiciones apiicabies en materia de transparencia
` Por un uso responsabie dei papei ias copias de conocimiento de este

_ _ ' asunto son rerjitidas via electrónica. _ _ _

I AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fu ndamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; '? fracción
XIII, B5, B7, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y-VI II segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológicoy ia Protección al Ambiente; 4° fracciones II 3; III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 1I1,1I2,1I3,ìI-4,119 yì20 del Reglamento
de la Ley General para la Prevenciód-.._3r Gestión Integral de los Residuos; 3:1”, 3° inciso A fracción II inciso dl, 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones ll, XI jv XIII,

- QUIINTO segundo párrafoy SÉPTIMO Transitorios del Reglamentointerior de la Secretaria del Medio Am bientey Recursos Naturales, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 2'_? deju nio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada: _ - _ __ __) __
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA “ No. DE BITACORA

GLEZCO ERS DEL OCCIDENTE, SA' DE C.V. GEOIBUOGOOBIB O9/HG-UT-4/08/22
ING. HORACIO GONZALEZ LETECHIPIA se ~~~E .I A ~~` - ND. DE AUTORIZACIONREPRESENTANTE LEGAL '
Estanislao Martínez Lara No.__II3, Parque Industrial Milemex
(LP. 66610, Santa Rosa, Apodaca, Nuevo León DGGIIVIAR-E-0046/2023,

Correo electrónico: hgonzaIez@g_lezcOcorI,o.com.mX __ _ _ _
FECHA DE EXPEDICION vIcENCIAIl 3 FEB 2023 =

` A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICEON AL 20 DE DICIEMBRE DE
I 2023, Año de FranCisCo_\/iiia. Ei Revoiucionario dei Puebio __ _ - _ 2023. _ _ _ _
I Si NOMBRE DEL RESIDUO

TARJETA ELECTRONICA ITRITURADA Y/O EN PARTES Y/O COMPLETA) CLIYA COIvIP"`OSICION QUIMICA ES: ORO (Au) so-300 g/MT,
' PLATA {Ag) soc-zoo g/MT, PALADIO I¦P<:II 0-SO g/MT, PLOMO (PIS) 0-1.2%, COSRE (Cu) 14-30%, NIOUEL (Ni) 0.1-o.S%, ANTIMONIO (SSI O-

o.3%, ESTAÑO (Sn) 0.1-2.5%, OXIDO DE MAGNESIO I[IvIgO) 0.1-0.5%, OXIDO DE CALCIO (CSO) 4-S%, OXIDO DE ALUMINIO (AI2O3I S-21%,
OXIDO DE SILICIO (S¡O2) Io-24%, OXIDO DE HIERRO (I) (Feo) OS-IS%, OXIDO DE ZINC (znOI O-3%, OXIDO DE NIANOAN ESO (MnO) O-
o.2%, OXIDO DE DARIO (Sao) 0.4-1% BALANCE DE MATERIALES PLASTICOS 20-35%. _ _
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO PROCESO AL QUE SE SONIETERA EL

, , __ RESIDUOTOXICO AMBIENTAL 650 (SEISCIENTAS CINCUENTA] 550 TONELADAS
TONELADAS _ _ _ REFINAMIENTO

GENERADOR Y UBICACION DE Los RESIDUOS T E GARANTÍA FINANCIERA T
CLEZCO ERS DEL OCCIDENTE, SA DE Cv. Póliza de fianza No. ziseeoo, expedida por SOPINIEX,
Estanislao Martínez Lara No.II3, Parque Industrial Milemex, Santa Rosa IHSÚEUCÍÓH de Gefefltiee. 5-A-. Vigente del U5 de IU|¡0 de
C__,P. 666I0,_Apodaca, Nuevo León _ 2022 al 31 de diciembre de 2023:”
PAÍS DE DESTINO PAISES DE TRANSITO T EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO” E I Si ADUANAS DESALIDA

I
BÉLGICA - ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Ui\/IICORE PREC OUS IVIETALS REFININO ALTAIVIIRA,TAI\/IAU _.II3AS

- REINO UNIDO DEORAN BRETANA Mr_Thi@`,-rfy Van Ke-rclvçhgxƒen
E IRLANDA DEL NURTE A. Grei'i1erStraat,I4, B 2660 Holooken (Belgium)

- FRANCIA Te-I. OO 32 3 S21? ao? A _ __
TRANSPORTISTA (S) T" R R TIPO DE CONTENEDOR E
FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V. 09-I-O2-I9 40 HIGH CUBE
AUTO-TRANSPORTADORA GENESIS, S.A. DE C.V. 19-26-PS¿I-U5-94
EL DIRECTOR GENERAL

ll1..'l¡_ TrA , I,
DR. ARTURO GAVILAN GARCIA If

_ _ _ __ _ _ _ __ _ Acc/JLOTAÉA
LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE ARARECEN AL REVERSO

asas,1"+¡__';;..¦,IIÍ-
;~..'3_;-I¦:¡':'5:äÉÃ=IÍI:.f:cIÍ=:-'-.'.ÉIÍIH _ -11 H. ercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. Iì320, Ciudad de Meiçi _-

Tel. 0`l (55} 5490 0900 l _,

` 0115038
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Resaltar
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Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN _

III.

IV.

V

VI

VII

VIII

IX

X

XI

I XII

XIII

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES OLIE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.
SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
REFINAMIENTO, EN CASO' CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN
DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA AL AMPARO DEL CONSENTIMIENTO DEL PAIS DESTINO A LA NOTIFICACION DE
EXPORTACION MX/BC/O34/22 Y AL CONSENTIMIENTO TACITO DE LOS PAISES DE TRANSITO, INDICADOS EN LA MISMA.

LA PRESENTE AUTORIZACION NO AMPARA EL TRANSITO POR EL TERRITORIO DE BAHAMAS, EN CASO DE TRANSITAR POR
DICHO PAÍS SERA CONSIDERADO TRAFICO ILICITO, CON LAS CONSECUENCIAS IMPLICITAS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY CENERAL PARA
LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEOALES APLICABLES. '
DA SECRETARIA PODRA INTERvENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALESY
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINA_ES FERROYIARIAS, Y EN OENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PE-IGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EYITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.
.A EMPRESA DEBE MANTENER YICENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TEN ERI.A DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO BS DE LA LEY CENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTECRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE DA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS OUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIYADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIYIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA vEZ CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AYISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOYIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IM DEL RECLAMENTO DE LA
LEY CENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y F RMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD
CON EL ARTCJLO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGJLACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFIC A_ DE LA FEDERACION EL 2S DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOvENO DEL ACUERDO OLE MODIFICA AL
DIYERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE
DE LA SECRETAR 'A DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOSNATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
C? DE OCTUBRE DE 2022.
POR EL INCJMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REYOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EI_ARTICULO SO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEORAL DE
LOS RESIDUOS. Y
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE IJï\ FUENTE CENERADORA Y EL
ÍJESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICULOS T3:-I DE LA CONSTITUCION Y SS DE LA LCPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERAROUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL FIA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERYADAS, CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA GLEZCO ERS DEL OCCIDENTE, SA DE c.v., OUE
DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOYIMIENTO

I __T_RANSFRONTER|ZO DE RESIDUOS: _ __ _ _ __

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Mexico.
Tel. 01 {55} 5490 0900 yI.wvw.gob-tflëlãamgmgg
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CONDICIONANTES DE LAAUTORIZACION

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA- QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD IYOLUMENI COMO EN SU POTENCIAL EEECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.
PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA OUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE OENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y_..SECOLO-OICAM ENTE RECOMENDABLE.
PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION.. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE OONTAIVIINANTES DE UN MEDIOA
OTRO. '
PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR-QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. _

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS--.CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICU LO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QIUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IOS PELIGROSOS Y OTROS DESECI-IOS SI: \_

I

-_.

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPAICIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-¡OS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICIENTE,'"

I
C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.

Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Ing. Gonzalo Rafael Coello García.- Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.- Presenfe
Biol. Felipe de Jesús Olmedo Octeviano.- Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos 3; Fronteras.-
Presente.- foImedo@profepa.go'D.n"I:<; eamigon@profepa.gob.rrIx
Lic.José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFEPA'en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martínez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León; Presente.
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos
Subdirector de Movimientos Transfronterizos de iïí:esìduos.~ SEMARNAT.- Presente

Expediente.
No. BITÁCORA.- OBIHG-0114)'ü8ƒ22; DGGIMAR-0232G;'2211; DGGIMAR-üD01Eƒ2301 __
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